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sgca¡renfe ¡E LAS MUJERES

.coNTRATo oE pRESTActóN DE sERvrctos PRoFESToNALES coN cARGo A LA PARTTDA pREsupuEsrAL EspEclFtca 1211
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SEoRETARh oE LAS MUJERES A outEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNARÁ "LA SEcRETAR¡a". REPRESENTADo EN EsrE Acro poR
tNGRtD AURoRA GoMez SARAC|BAR. astsTloa poR JAVTER RoDRfcuEz BELLo. DtREcroR EJEculvo DE ADMtNtsrRActóN y
F|NANZAS y poR LA orRA LA c. suAREz FLoRES cLoRtA ALEJANDRA A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENofútNARA'LA
PRESTADoRA", AL TENoR DE LAS stcutENTES DEcLARACtoNES y cLÁusuLAs:

DECLARACIONES
r. DEcLARA'LA SECRETARIA" A TRAvÉs DE su REPRESENTANTE:

r.r LA cruDAD DE MÉxtco ES UNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE t-A FEDERAC|óN, SEDE DE Los pooEREs DE LA uNtóN y
CAPITAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON PERSoNALIDAD JURíDICA Y PATRIMoNIo PRoPIo, cUYo GoBIERNo ESTA A
CARGO, ENTRE OÍROS, DEL EJECUTIVO LOCAL, TITUI.AR QUE sE AUXILIA DE "ÓRcáNoS CENTRALES, oEScoNcENTRADoS Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉx|co, DE
coNFoRMtDAo coN Lo pREvtsro EN Los ARTlcuLos 44 y 122 DE LA coNsTtructóN poLÍTtcA DE Los ESTADoS uNtDos
MEXICANOS; ARTJCULOS 1O, NUMERALES 4 Y 5. Y 33, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MEXICO; 1, 4, 5,7, 11, 12. '13 Y
14 DE LA LEy oRGANtcA oEL pooER EJEcuTtvo y DE LA ADMtNtsrRAc¡óN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco.

1.2 ouE LA SECRETARIA Es UNA uNtDAo ADMrNtsrRATtvA DE LA ADMtNtsrRAcróN púBLrcA oENTRALTZADA DE LA ctuDAD oE
MÉxrco, DE coNFoRMtoAo coN Lo DtspuEsTo EN Los ARTlcuLos 33 DE LA coNsTrrucróN polfflcA DE LA cruoAD DE MÉxrco:
2,3, 11 FRACCIÓN I, I4, 16 FRACCIÓN xII, 18.37 DE LA LEY oRGANIoA DEL PoDER EJECUTIVo Y oE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA oE
LA ctuDAo DE MÉxrco y 1, 2, 3, 7 FRAcctóN x[ y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADMrNrsrRAclóN púBLtcA oE LA ctuDAD DE MÉxtco.

t.3 ouE TNGRTD AURoRA GoMEz SARAC|BAR, EN su CARACTER DE TrruLAR DE LA SECRETARTA DE LAs MUJERES. ACRED|TA su
PERSoNALTDAD JURfDtcA EN TERMtNoS oEL NoMBRAMtENTo DE FEcHA sEts DE FEBRERo DEL 2020, ExpEDrDo poR LA oocroRA
CLAUDIA SHE¡NBAUM PARDO, JEFA DE GoBIERNo DE LA CIUDAD oE MExIco. MANIFESTANDo oUE CUENTA coN FACULTADES
AMPL|AS y suFtctENTEs y coN LA ATRTBUCIóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo oE pRESTActóN DE sERvtctos, EN
TÉRMtNos DE Lo DtspuESTo poR Los ARTfcuLos 20 FRAcclóN rx DE LA LEy oRcANlcA oE LA ADMtNtsrRActóN DEL poDER
EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA oE LA CIUDAD DE MÉx|co: 2 FRACCIÓN V Y 3 FRACCIÓN VIII DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDEML| 20, FRACCIÓN XVII OEI NECú¡¡ENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA cluoAo DE MÉxtco; NUMERAL 1.4.1,1.4.2. y 2.4. DE LA ctRcuLAR uNo 2019, NoRMATtvtDAo EN
fvtATERtA DE AoMtNtsrRActóN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENCIAS, UN|DADES AoMtNtsrRATtvAs, UN|DADES
ADM|NTSTRAT|VAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo. óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMtNtsrRActóN
púBLtcA DEL DtsrRITo FEDERAL, Asl coMo EN Los L|NEAMTENToS PARA tA AUToRrzAcróN DE pRocRAMAs DE coNTRATActóN
DE PRESTADoRES DE sERvrctos coN cARGo A LA PART|DA PRESUPUESTAL ESpEcfFtcA r21'1 "HoNoRARtos ASTMTLABLES A
SALARIOS'

.n\ o,
be

E JAVTER RooRfGUEz BELLo. EN su CARACTER DE DrREcroR EJEcurvo DE ADMtNrsrRActóN y F|NANZAS EN LA SEoRETARTA
LAS MUJERES, AcREotrA su pERSoNALtoAo EN TERMTNoS DEL NoMBRAM|ENTo DE FECH,A 16 oE ABR|L DEL 2020, ExpEDtDo

POR C. LUZ ELENA GONZALEZ ESCOBAR. SECRETARIA oE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS MANIFESTANDo oUE cUEt'[TA coN

ütt

FACULTADES AMPL|AS y suFtctENTEs y coN ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo, EN TÉRMtNos DE
DrspuESTo poR Los ARflcuLos 41 y 129. FRAccróN xtv DEL REG|-AMENTo |NTERToR DEL poDER EJEculvo y oE LA
ADMtNrsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxlco; y EN EL NUMERAL 1.4.1y 1.4-2. DE LAS crRcuLAR uNo 2019, NoRMATtvtDAD
EN MATERIA DE ADMtNrsrRActóN DE REcuRsos pApA tAS oEpENDENctAS, UN|DAoES ADMtNtsrRATrvAs. UN|DADES
ADMtNtsrMTrvAS DE Apoyo TÉcNrco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMtNtsrRActóN
PÚBLICA DEL DISTRITo FEoERAL

t.8 ouE EL PRESENTE coNfRATo ESTA ExENTo DE LA PRESENTAC|óN DE FtANzA poR PARTE oE "LA pREsrADoRA", coN
FUNDAMENTo EN EL ARTfcuLo 74 oE LA LEy DE AoeutstcroNES PARA EL DrsrRtro FEDERAL.

euE PARA EL cuMpLtMtENTo DE sus FUNctoNES. REoUTERE DE LA pREsfAclóN DE Los sERvtctos oBJETo DEL PRESENTE
¡NSTRUMENTO.

I.5 OUE EL PRESENTE CONTRAÍO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTo oE ADJUDICACIÓN DIRECTA, coN FUNDAMEI,¡To EN Lo
DtspuEsfo poR Los ARTlcuLos 27 tNctso "c' y 54 FRAcctóN x DE LA LEy DE ADeutstctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.5 OUE MEDIANTE OFICIO SAF,DGAPTDEAPU/FIS2O¡I¡IJ2O2O OE FECHA 02 DE ABRIL DEL 2020. EMITIDO POR LA SECRETARh DE
ADM¡NlsrRActóN y F|NANZAS D EL GoBtERNo DE LA ctuDAD DE MÉxtco. sE AUToRtzó A LA SECRETARIA DE LAs ftuJEREs, EL
PRoGRAMA DE CoNTRATACTóN DE PRESÍADoRES DE sERvtcros PRoFES|oNALES, DEL, EJERctcto FtscAL 2020 DE
CoNFoRMTDAD coN Lo pREvtsro EN EL ARTfcuLo NovENo, oEcrftro y oÉcr¡ro pRr ERo oE Los L|NEAM|ENToS PARA LA
AUToRrzAcróN DE pRocRAMAs DE coNTRATActóN DE pRESTADoRES DE sERvrclos coN cARGo A LA PART¡DA PRESUpUESTAL
ESPECIFICA 121I 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

t.7 euE coNFoRME AL oFrcto NrlMERo saF/sE/2393/20r9 oE FECHA 26 DE DTCTEMBRE DE 2019, EMrroo poR LA sEcRErARh DE
FTNANZAS, LA CELEBRAoTóN DE EsrE coNTRATo, cUENTA coN suFrcrENcrA PRESUPUESTAL EN LA PARTTDA l21r "HoNoRARtos
aSTi LABLES A sALARtos" PARA cuMpLtR coN EL pAGo DEL MoNTo sEñAt-ADo EN LA cLAusuLA SEGUNDA.

t.9
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¡r-'t ouE ES UNA PERSoNA FlsrcA, coN cApAcrDAD JURIDTCA y rÉcNtcA PARA CoNTRATAR y oBLrcARsE A LA EJEcuctóN DE Los
sERvtctos oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo y otspoNE DE LA oRGANrzAcróN, ELEMENToS pRopros, coNoctMtENTos y
ExpERrENclA suFrcrENTE PARA cuBRrR LAs NECESToADES DEL PRoGRAMA PARA EL euE sE LE ESTA CoNTRATANDo, Lo euE
ACREOITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE , fAL COMO LO
OEMUESTRA CON 

II.2 OUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
 EXPEDIDA POR 

[.3 ouE su REGtsrRo FEDERAL DE CoNTR|BUYENTES ES . Lo euE ACREDTTA coN LA CEDULA FtscAL ExpEDroA A
su FAVoR poR EL sERvtcto DE ADMtNtsrRActóN TR|BUTAR|A, f coMo ouE su CLAVE llNtcA DE REGrsrRo DE
poBLActóN ES 

.4 ouE DE coNFoRMrDAo coN Lo DtspuESTo EN LA LEy DE RESPoNSAB|L|DADES ADM|NTSTRAT|VAS DE LA cruDAD oE MÉxtco. ASí
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABrLtrADo, RAZóN poR L cuAL ACRED|TA TAL ctRcuNsrANctA. EXHTBTENDo LA coNSTANcTA
DE No EXISTENCIA DE REGISTRo DE INHASILITACIÓN EXPEDIDA PoR tA SECRETARh oE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
ctuoAD DE MÉxtco, poR Lo ouE PUEDE DESEMPEñAR LA PRESTACtóN oE Los sERVrctos oBJETo DE ESTE coNTR To.

ll.5 QUE BAJO PROTESTA OE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUEtttRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIM¡ENTO DE LAS
oBLtcActoNEs FtscALEs ESTABLECTDAS EN Los ARThuLos 8 y 1s oEL cóDtco FlscAL DE LA ctuDAD DE MÉxtco y AcoRDE
coN Lo ESTABLEC|Do EN Los LtNEAMrENfos PARA t-A AUToRtzActóN DE pRocRAMAS DE coNTRATAcIóN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS', APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020.

[.6 ouE ES su VoLUNTAD pREsrAR Los sERvlctos euE LE soN REeuERroos poR "LA SECRETARÍA" y ouE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los rÉRMrNos y coNDtctoNES euE EN EL sE EST|PULAN.

.7 TIENE SU DOMICILIO EN
 MISMo OUE SEÑALA PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESfE CONÍRATO.

, .III. AMBAS PARTES DECLARAN:

NICO. OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIOAO CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

J

PROFESIONALES CONSTSTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS OE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS oERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES ouE vtvEN EN struActóN DE vroLENctA DE GÉNERo, euE ACUDEN A LAs AGENCTAS DEL MtNtsrERto púBLrco
(DEscoNcENTRADAs y EN ALGUNAS EspEcralrzaoAs), BRtNDANDo ASESoRiA y oRrENTActóN JURíDtcA GRATUtTA EN MATERta
ieull y otus, ls¡ coMo tNFoRMActóN soBRE sus DERECHoS y ALTERNAT|VAS JURiDtcAS ouE LE AslsrEN; pRopoRctoNANDo
ADEtf,As tNFoRMActóN soBRE sERvtcros DE arENcróN TNTEGRAL pstcosoctAl, AUToNoMíA y EMPoDERAM|ENTo, u orRos
sÉRvtctos y rRÁMlrEs ouE SEAN opctoNEs ENCAMTNAoAs A soLuctoNAR su pRoBLEfúATtcA. cooRDtNARsE coN LA ASESoRiA
JURiDtcA púBLlcA y coN EL PERSoNAL MrNrsrERrAL euE coRREspoNDA PARA GARANTTZAR EL DERECHo DE LAs MUJERES AL
AccESo A LA pRocuRAclóN oE JUST|crA.

oBJEfo oEL coNTRATo. "LA SECRETAR|A" ENcoMtENDA A 'LA PRESTADoRA', LA REALrzActóN DE Los sERvtctos

"LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
TNCLUYENDo LA ouE RrcE su pRoFEStóN.

SEGUNOA. MONTO OEL CONÍRATO, LAS PARTES CONVIENEN OUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE
DEBERA cuBRtR "LA SEcRETARía" A "LA pRESTAooRA'SERA DE $ 41,812.00 (cuaRENTA y uN MrL ocHoctENTos DtEclstETE pEsos
oo/r0o M.N.). MENos r-AS RETENCToNES, euE "LA sEcREfARiA" TENGA oBLrGAcróN oE REALTZAR coNFoRME A LAS LEyEs
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES

TERCERA. FoRMA DE PAGO. ,LA SECRETARíA" SE OBLIGA A PAGAR A .LA PRESTADoRA. EN FORMA MENSUAL EL IMPORTE
ESTrputADo EN LA cLAusuLA ANTERToR, coNfRA rA ENTREGA DEL TNFoRME oE ACTIV|DADES, srEMpRE y cuANDo sE ESTE
cuMpltENDo coN LA PRESTACTóN DEL sERvrcro pRoFEsroNAL coNFoRME A Lo ESTTpULADo EN EL PRESENTE coNTR To.

"LA SECRETARIA" PAGARA A "LA PRESTADoRA' EL MoNTo DrvtDrDo EN PARCTALTDADES PAGADERAS MEDTANTE MESES vENctoos,
DENTRo DE Los pRtMERos 5 (ctNco) Dhs HÁBrLEs ouE srGAN A rA coNcLUSróN DE LAS AcrvrDADES. LAS PARTES ACUERDAN ouE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTrcrpo. ouE EL pREcro ES FrJo y No sE RECoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.
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TRATANDoSE DE PAGos EN ExcESo euE REctBA "LA pREsrADoRA". ÉsrE DEBERÁ RETNTEGRAR DtcHAS CANTTDADES MÁs Los
INTERESES CORRESPONDIENTES, A REQUERIMIENTo DE,I..A SECRETARiA", LoS cARGoS SE CALCULARAN SoBRE LAS CANTIDADES
PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN PoR DhS NATURALES DESDE I.A FECHA DEL PAGo, HASTA LA FECHA EN
QUE sE PoNGAN EFECIVAMENTE LAS CANTTDADES A DrspostctóN DE "LA SECRETARIA", Lo ANTER|oR DE coNFoRMtDAD coN Lo
PREVISTo EN EL ARTfcULo 64 DE tA LEY DE ADQUISIcIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL,

cuARTA. vtcENctA o pLAzo DE EJEcucróN. "LA PRESTADoRA" sE oBLtcA A tNtctAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE coNTRATo, EL Dh 01 DE ABRTL DE 2020 y A TERM|NARLoS A MAs TARDAR EL Dh 30 DE JUNto DE 2020.

QUINTA. OBLIGACIONES DE'LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNDtctoNES ESTABLEctDos EN EL MtsMo y euE DtcHos sERvrctos sE
EFECrúEN A sATtsFAcctóN DE'LA SEcRETARÍA", ASi coMo A RESpoNDER poR su CUENTA y RrEsco, poR NEGLtcENctA, tMpERtctA
O DOLo EN TÉRMINoS DEL ARTicULo 2,615 DEL cÓDIGo CIVIL PARA EL DISTRITo FEDERAL,

"LA PRESTADoRA' ENTREGARÁ A "LA SECRETAR|A" uN INFoRME MENSUAL DE tAS AcrvrDADES REALTZADAS EN cuMpLtMrENTo DEL
PRESENTE CONTRATO,

sExrA. cEstóN DE DEREcHos.- "LA pREsrADoRA" sE oBLrcA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERcERAS
PERSoNAS FfstcAs o MoRALES sus DERECHoS y oBLtGActoNEs DERrvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpctóN DE Los
DERECHoS DE coBRo poR LA PRESTACtóN DE Los sERVtctos REALTZADoS euE AMPARA ESTE coNTRATo. stN pREVtA ApRoBActóN
EXPRESA y poR EScRtro DE "LA SECRETARíA".

sÉpIMA. pRoprEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos. pRoDUCTos o REsULTADos oBTENrDos DE LA PRESTACTóN DE Los
sERvtctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoprEDAo ExcLUStvA DE "LA SECRETARíA", poR Lo euE'LA pREsrADoRA"
CoNVTENE euE No poDRÁ DtvuLcAR poR MEDro DE puBLrcActoNES, coNFERENctAS. |NFoRMES o cuALeutER orRA FoRMA, Los
REFERtDoS pRoDucros, DATos y RESULTADoS, stN LA AUToRtzAcróN EXPRESA y poR EScRrro DE "LA SEcRETARía".

ocrAVA. DE LA vEnrHclcrór.l DE LA caLroAD oE Los sERvrcros.'LA SECRETARIA" TENDRA LA FACULTAD DE vERlFrcAR LA CAL|DAD
DE Los sERvrcros PRoFESToNALES ouE sE ESTÉN EJECUTANDo poR "LA pREsrADoRA", oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rERMrNos y coNDrc¡oNES coNVENtDAS, EN cAso DE No sER sATtsFAcroRtAS, 'LA SEcRETARíA", pRocEDERÁ A
ApLtcAR LAS PENAS coM/ENctoNALES, y EN su cASo, RESctNDtRÁ ADMTNTSTRATTVAMENTE EL coNTRATo o ExrctRA A "LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO: EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADORA'SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJU¡CIOS QUE POR
su rNcuMpLrMrENTo CAUSE A "LA sEcRETARia".

NOVENA. PEI.IA CONVENCIONAL. PARA EL CASO DE QUE "LA PRESTADORA" INCUMPTA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO O EN
cuALeutERA DE LAS coNDtctoNES ESTABLEC|DAS EN EL PRESENTE tNSTRUMENTo, sE ApLtcARÁ UNA pENA corü/ENctoNAL DEL l0%
(DrEz poR crENTo) DEL MoNTo rorAl DE EsrE coNTRATo poR CADA DiA, A pARTtR DE ouE sE coMpRUEBE su tNcuMpLIMtENTo.
coNFoRME Lo DtspoNE EL ARTícuLo 69 DE LA LEy DE ADeutstcroNEs PARA EL DrsrRtro FEDERAL y 57 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

'LA sEcRETARía" poDRÁ oprAR ENTRE ExtctR EL cuMpLiMtENTo DEL Mrs¡ro o BrEN, soltctrAR LA RESctsróN ADMrNrsrRATlvA DEL
coNTRATo. sl,LA sEcRETARiA" oprA poR LA REScrs!óN AD¡flNrsrRATrvA, 'LA PRESTADoRA" ESTARÁ oBLrcADo A PAGAR DAños Y
PERJUICIOS

PARA EL cASo DE euE pRocEDA LA REscrsróN ADMtNrsrRATrvA, ÉsrA sE rNtclARÁ DENTRo DE Los 5 (ctNco) DÍAS NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL OUE SE HUBIERA AGOTADO EL PI-AZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

DÉctMA pRtMERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. sERÁ cAUSA DE ANULActóN DEL pRESENTE coNTRATo, euE'LA PRESTADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsro SEñALADo EN LA DECLARACTóN .4 DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAs clRcuNSTANclAs
ESTABLECTDAS EN LAS FRAccIoNES [, lll, rv, v, lx, x, x¡r y xv DEL ARTicuLo 39 DE tA LEy oE AoeulsrcroNEs PARA EL DlsrRlfo
FEDERAL o BIEN cUANDo sE ESTÉ EN LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN EL ARTíCULo 2,225 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL
cóDtGo crvrL PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

DEctMA SEGUNDA. suspENStóN TEMPoRAL DEL coNTRATo. 'LA SECRETARÍA" poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN OUE ELLO IMPLIOUE
su rERMtNActóN DEFtNtÍvA. DANDo Avrso poR EScRtro A "LA PRESTADoRA' coN eurNcE Dhs NATURALES DE ANTELACIóN.

EL PRESENTE coNTRATo PoDRA CoNTINUAR PRoDUCIENDo ToDoS LoS EFECToS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO
LAS CAUSAS ouE MorvARoN DIcHA suspENsróN.

DÉctMA TERCERA. TERMtNActóN ANTrcrpaDA- "LA SECRETARIA" poDRA EN cuALeulER TrEMpo DAR PoR TERMINADA
ANTICIPADAMENTE LA RELACIÓN CoNTRACTUAL QUE SE FoRMALIZA, CUANDO CONCURRAN CAUSAS JUSTIFICADAS O SE EXTINGA LA

NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE OEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE t-AS oBLtcActoNES PACTADAS sE ocAStoNARh ALGúN DAño o pERJUtcto AL GoBtERNo DE LA cluDAD DE

LA SECRETARÍA DE LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA cIUoAD DE MExIcO, DETERMINE LA NULIDAD PARCIAL OMÉxrco, o c
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i DÉctMA. RESctstóN ADMtNtsrRATrva DEL coNTRATo. .LA sEcREtaRIA" poDRA EN cuALeutER MoMENTo RESctNDtR
\ ADM|N|STRAT|VAMENTE ESTE coNTRATo, stN NECESTDAD DE RESoLUCIóN JUDrcrAL, poR tNcuMpLtMtENTo DEL'LA pREsrADoRA"

' De cueLouren EsrpulActóN Aeuí coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvrsro EN EL ARTicuLo 2,614 DEL cóDtco crv¡L PARA EL
DrsrRrro FEDERAL, Lo ANTER|oR EN TERMINoS DEL ARTfcuLo 42 DE LA LEy DE ADoursrcroNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL Y 63

'l

Y 64 DE SU REGLAMENTO,
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TofAL DE Los Acros euE DTERoN oRtcEN AL coNTRATo, Lo euE BASTARA coN sER coMUNtcADo poR EscRtro A "LA
PRESTADoRA", coN 15 Dhs HABILES PREVIoS A I..A DETERMINACIÓN RESPECTIVA. "LAS PARTES", CONVIENEN OUE LA ÍERMINACIÓN
ANTtctpADA oEL PRESENTE coNTRATo. sE SUJETARA A LAS DtspostctoNEs SEñALADAS poR EL ARTlcuLo 69, PARRAFo rERcERo
DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL OISTRITO FEOERAL,

DÉctMA cuARTA. cAUsAs DE suspENsróN o rERMtNActóN DEL coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBLtcActoNEs FtscaLEs. oE
coNFoRMtDAD coN Lo oRoENAoo EN Los ARTfcuLos I y 1s oEL cóDtco FtscAL DE LA ctuDAo DE MExtco, EL PRESENTE
coNTRATo PoDRÁ SUSPENoERSE cUANoo LAS AUToRIDADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES
FtscALEs poR PARTE oE "LA pREsrADoRA" EN ESTE cASo "LA SECRETAR|A" DEBERA NolFtcAR A "LA PRESTADoRA'TAL
ctRcuNSTANctA coN EL oBJETo DE euE EN uN pLAzo No MAyoR DE crNco DAs NATURALES coNTAoos A PARTIR DE DICHA
NoTIFICACIÓN oE DEBIoo CUMPLIM¡ENTo A SUS oBLIGACIONES FISCALES- SI "LA PRESÍAoORA" HICIERE CASO OMISO OE LA
NoftFtcActóN ANTES REFERTDA. No DANDo cuMpLtMtENTo A LAS oBLtcActoNES F|SCALES ouE SEñAIA EL cóDrco FrscAL oEL
DtsrRtro FEoERAL. EN EL pt-Azo ESTABLECTDo, "LA SECRETARIA" DARA poR TERMtNADo EL coNTRATo stN RESPoNSABILIDAD PARA
LA MISMA,

DEctMA eutNTA. MoDrFrcAcróN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRAfo pooRÁ sER MoD¡FrcAoo EN ToDo o EN PARTE A TRAvÉs
DEL coNVENto MoDrFrcAToRro REspEclvo. MtsMo euE SERA suscRrro poR Los SERVTDoRES puBLrcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE |NSTRUMENTo o poR eutEN Los suslTuyA EN EL cARGo o FUNCIoNES, EN TÉRMtNos DEL ARTfcuLo 67 DE LA LEy DE
ADoutstcloNES PARA EL DrsfRrro FEDERAL. cuANDo ASf Lo coNStDERE NEcESARlo "LA SECRETAR¡A".

DÉcImA SEXTA. EXCLUSIÓN, .LA PRESTADoRA. TIENE PLENo coNocIMIENTo DE QUE No LE Es APLICABLE LA LEY FEDERAL DE LoS
TRABAJADoRES AL sERVtcto DEL ESTADo. REGLAMENTARTA DEL APARTADo "8" DEL ARTicuLo 123 DE LA coNsTtrucróN FEDERAL, Nt
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES,

ToDA vEz ouE sE TRATA DE uN coNTRATo DE PRESTACTóN oE sERvrcros DE NATURALEZA ctvtL. y DE CARACTER ADMrNrsrRATrvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN. CON I-A FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO. NO
puotENDo sER CoNSTDERADo "LA pREsraDoRA". coMo TRABAJADoR DE 'LA SEcREfARía" poR Lo euE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSfITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS ÍRABAJADORES DEL ESTADO-

DÉctMA sÉpTlt a. TNTERPRETACTó . PARA LA TNTERPRETACTóN y cuMpLrMrENTo DEL PRESENTE coNTRATo, ASi coMo PARA ToDo
AouELLo euE No ESTE EXPRESAMENTE ESTtpULADo EN EL MtsMo, LAs PARTES sE SoMETEN A LAs LEYES y JuRrsotccróN DE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES oE LA cruDAo DE MÉxrco. poR TANTo. "LA pREsrADoRA" RENUNC|A AL FUERo euE puDrERA
coRRESpoNDERLE poR RAzóN oE .su DoMtcrLto PRESENTE o FUTURo o poR cuALeurER orRA cAUsA.

LEíDo QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU coNTENIDo Y ALCANCE LEGAL. SE EXTIENDE PoR DUPLICADo, EL Dh 02 DE ABRIL
oE 2020, FtRMANDo AL MARGEN Los euE EN ÉL tNTERVtNtERoN, coMo coNSTANCTA DE su AcEprActóN.

POR "LA SEcRETARíA" ,LA PRESTADORA DEL to"

INGRID AURORA GOMEZ SARACIBAR
TITULAR DE LA SECRETARh DE LAS MUJERES

c.s FLORES GLORIA ALEJANDRA
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